
Quito, 28. de Febrero de 2006 

Señor. 236? Ss 
PEDRO CAMPENY JORDA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien en dirigirme a Usted e informarle que en la sesión de 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “CAMPE IMPORT-EXPORT 
CAMPENY JORDA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COMPAÑÍA 
LIMITADA.” celebrada en las oficinas de la Compañía situadas en la Av. Naciones Unidas 
y Japón número 243 de esta ciudad de Quito, el día 28 de Febrero de año 2006, se decidió 

por unanimidad nombrarle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía. De 
acuerdo a los estatutos de la empresa le corresponde a Usted la representación legal, judicial 
y extra judicial de la compañía y las demás señaladas en los estatutos y en la Ley de 

Compañías. 

El periodo estatutario de su nombramiento será de DOS AÑOS a partir de la inscripción en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La compañía fue constituida mediante escritura Publica otorgada el 24 de Julio del año dos 
mil dos ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, y 

aprobada por la Superintendencia de Compañías el día 12 de Septiembre del año 2002, e 
inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 3305, tomo 133 de fecha 2 de Octubre del 
año 2002 

Atentamente. A 8 

Srta. YESEÑIA A VAÑARA LARA ESPINOZA 
PRESIDENTE 

CL (9A1S 26 266 

RAZON DE ACEPTACIÓN: Con esta fecha declaro expresamente que acepto el cargo 

de GERENTE GENERAL de la Compañía “CAMPE IMPORT-EXPORT CAMPENY 
JORDA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA.” y 
prometo cumplirlo fielmente, sujetándome a las disposiciones establecidas en los estatutos y 
en la Ley de o 

mn 
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